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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 4 
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, de 

eooformidad con el .Articulo 285, de la Constitución de la República y 
en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 1 •-Crear la siguiente Asignación en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente: 

1 

12 

TITUW 4-10:.1 

RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL 

Programa!~ 

SERVICIOS MEDICO HOSPITALARIOS ESPECIALIZA,DOS 

UNIDAD EJECUTORA: Hospital Especializado 

Sub-Programa 03 

Hospitsl Materno Infantil 

SERVICIOS PERSONALES 

Servicios Personales de Profesionales y Técnicos . _L 50.000,00 

Artículo 2•-Para atender la Creación anterior, ampliase el siguiente 
Ingreso probable del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

INGRESOS CORRIENTES 

Ingresos Tributarios Indirectos 

Impuesto sobre la Producción, Comercio Interno, Con
sumo y Transacciones 

Impuesto sobre la Fabricación de Cerveza Nacional L 50.000.00 

Artículo 3'-Dar cuenta al Congreso Nacional en sus próximas 
lesiones de la emisión de este Decreto. 

Artículo 4•-El presente Decreto entrará en vigencia el día de su 
aprobación. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los siete días del mes de 
marzo de mil nov~ientos setenta y dos. 

RAMON E. CRUZ. 

1!:1 Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justiei&, 

RltSI'Cio Z6nlp A. 

Pasa a la Página N9 9 

CONTENIDO 

Decreto N94 
Marzo de 1972 

RELACIONES EXTl!lRIORel 
Acuerdos N9 24 al24A 

Febrero de 1972. 

EDUCACION PUBLICA 
Acuerdos N9 4285 al 4286 

Diciembre de 1966. 

AVISOS 

Relaciones Exteriores 

Acuerdo N"' 24 

Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero de 111'12. 

El Presidente de la República. 

ACUERDA: 

Autorizar la erog8.ción de un mU doecfen
toe lemptras a favor del Embajador de 
Honduras en Nicaragua, para in\Tertirlos 
er,. atenciónes, con ocasión de la Misión 
que realizará el Secretario de- Relaciones 
Exteriores confonne Acuerdo Nv 23 y de 
esta fecha.-comuniqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

Andrés Alvarado Paerá> 

Acuerdo Nv 24. A 

Tegucigalpa. D. C., 4 de febrero de 1972. 

Vista la renuncia interpuesta por- la se
ftorita VUma Ramirez, del puesto . . . . 
N' 2121 de Oficinista .Meca.nógra.fa I de 

Sevicios Legales, dependiente de esta Secre-

taria de Estado, El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Aceptar a partir del primero de febrero 
del afio en curso, la renuncia de que se- ha 
hecho referencia, rindiéndole las más ex
presivas gracias a la señorita Ramlrez, 
p>r sus buenos serviclos.--Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de R~ciones Exteriores, 

.üdnloo~~ 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamerto de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del di a sá
bado veintinueve de abril del presente 
año, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Una casa situada 
en el Barr'.o La Leona, ubicada en 
la calle Las Damas, cuyos límites y 
medidas son: al Norte," doce varas, 
calle Las Damas de por medio, casa 
Isabel R. Simón; al Sur, diez varas 
cuadradas, con veinte pulgadas de 
vara, propiedad de herederos de San
tos Soto; al Oriente, seis varas cua
dradas con veinte pulgadas. propie
dad de loa mi s m o s heredercs de 
Santos Soto y en el mismo rumbo 

La Tipografía Nacional, o&e

ce sus servicios de Fotograba. 

do, a todas las Dependencias 

Guhemamenlales del Estado. 

i.A DIRECCION. 

otras seis varas con propiedad de A" 
Rodriguez. Dicho inmueble tiene ins
cr:to el dominio a favor de la señora 
Juana Elsa Pineda v. de Gómez, con 
el N' 169, folios 296 al 299 del Tomo 
149 del Registro de la Propiedad de 
este departamento. Valora el anterior 
inmueble en la cantidad de Veinti
cinco Mil Lempiras Exactos """""" 
(L 25.000.00) y se rematará para 
con su producto hacer pago al señor 
AJan Edgardo 1i'l.ores R., que es en 
deberle cantidad de dinero, intereses 
y costas en la demanda ordinaria de 
Resolución de un contrato de prome
sa de venta, que el señor AJan Ed
gardo Flores R., ha promov'.do ante 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C., Holldunu, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTJZACION OnCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITOmO DE LA REPUBIJCA 

QDOS IIOKEDA METJWCA 
Cctmpr. V-ata Ccaa.pn: v .... 

- -···-""--""'"- L UJO 
t. 2.02 

uo 
2"00 
0.301887 
0.28571.& 
0.1609 

L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 

ColdG Salv. ··-" 0"7920 OID --o-- 0.1920 0.80 
Queboal '"_"____ L98 2.00 1.98 2.00 
Cot6o e" R. -"- o"298868 0.301887 -o-- 0.298868 0.301887 
C6rdobaa -----·- 0.282857 O 28571-t -o-- 0.282857 0.28571C 
Peio Mezlo:m:) ••. 0.158521 0.180128 O.lBlC ---o-- --o--
OD2ICI Troy de Oto Fino L 10"00 Oua Troy igucl:l a: 31.103 ~ 

COTIZACION NO OnCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina ···~----··------·----·--···----··---~········
Franco Frcmc6s ~--------------··--------- ------
Fra:noo 'Belga .................. ----·-··-·----------
Franco Suizct . ·----------------------------------
Ma!'CO Alemó:n ........................................ ______ _ 
~orln Holandh ..... _ ....................... _ .. , .. . 
Corona Sueca -~ ............................ - ............... .. ""' '""--""--""--"·--·---"""'"-"""""•" Peseta .............. ______________________ _ 

D4lar CanQdl--. ..... _ .................... _______ _ 

N O TAllo 

DOLAIIES 
1 2.C9CS 

0.1810 
0.0218 

0"0506 
U995 
0"2995 
0.1999 
O.IIIIBCO 
O.Ol.tB 
um 

I.EMPIBAS 
L C.989 

0"!620 
0"0432 
0.5012 

0"5990 
0.5990 
U998 
0"003280 
0.0296 

'" .... 
L-Loe glroe eo D61areo Ubradoll a eargo de Baneoa - oer&n acndl

ta.doo al tlp<> de eamblo .,., CCR. 8.8211 por Dólar. 
1.-Lu ootlmrlaneo no oflclaleo 11011 tomadu del lnfonne semanaJ del Flnrt Na· 

tlona1 Cltv Banlt de New York. 

l.-Para evita• _,_,.. froontutzaa, el Dtrec:torlo del BaDeo central de 
Haaduru a·- la """ta a la pv de·Jaa mcmedaa ..,..troamerlcaDu. 

&.-liD BaDeo C...tral de Hcmdurluo compn.d la Plata produCida ., e1 pa1.s al pre
olo do New Y011<, .._ gaatm - D""dou" ou manojo. 

BANCo cmNTR.AL DE HONDURAS 

este Juzgado. Se advierte a los .• ~ 
resados, que por tratarse de . 111""' 
licitación. no se admitirán Pl'ltnera 
que no cubran las dos terce~ 
del .ava!úo, el cual asciende a lap~ 
aZTiba mdicada.-Tegucigalpa D 
23 de marzo de 1972. ' · C", 

Faustino Lainez Me"• 
Secretario. ..-. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay llD 

sello que .d~c~: "Juzgado de Letras l' 
de lo Civ!l .-Tegucigalpa, F. 11. 

Del 3 al 25 A. 72. 

El infrascrito, Socretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mor&
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del dla sá
bado quince de abril del presente año, 
a las nueve de la mañana, y en el 
local que ocupa este Juzgado, se re
matara en pública subasta el s'guien
te inmueble: Un lote d~ terreno de 
una manzana de extensión, o sea dies 
mil varas cuadradas. ubicado a doe 
kilómetros y medio sobre la maxgen 
izquierda que conduce a Suyapa, for
ma parte de un lote de mayor exten
sión, conocido con los nombres de 
Guambasteca, San José y San Miguel 
del Trapiche, en esta ciudad. inscrito 
el dominio con el número 209, folios 
del 339 al 341. del tomo 175, del R&
g'stro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, del departamento de Fran· 
cisco Morazán. El inmueble relacio
nado ha sido valorado en la cantidad 
de Cien Mil Lempiras, valor asigna· 
do por el peritaje. y se rematará para 
con su producto hacer pago al .Ban
co de Honduras, S. A., en cantidad 
de lempiras que es en adeudarle la 
sociedad "Hospital Especialidades 
Su yapa, S. A.", y se hace la adverten· 
cia de que por tratarse de segunda ll
citaC:ón, es postura háb!l la que se 
haga por cualquier cantidad"-Te<!u
cigalpa, D. C., 21 de maroo de 1972. 

J. Faustino Laíneo Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Meiía. Hay ua 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 29 M. al 10 A. 72. 

El infrascr'to. Secretario del .JIJioo 
gado de Letras Primero de lo c;,,l, 
dPl ileoortom"l1to de Fl"Anei""' M'o
razán al público en l!"flersl. hve..,. 
ber: que en l~t and!Pn~l• qf'iialoda ~ 
rs el illo oó.boiln velntidnR de o. 
del coniente año. a lu nueft de la 
mañana y en el I<M'SI que ocuna e'* 
Juzgado, se rematará en pública .... 
basta· el Inmueble siguiente: "Un lo
te de 'terreno mareado con el N" t:rMo 
del Blaque ''B", en el piaDO dP la 
lotiflcaclón de "Las Lomll8 del 0111-
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" con un área de mil setenta 
~'varas cuadradas y cincuenta y 
'1 tésimas de vara cuadrada, 
.. ;:. y limita: al N<:> rte. treinta ::ro. nneve centúnetros, con Blo-

D calle de por medio; al Sur, 
4111' ~ setenta y seis centíme= con lote trece, del Bloque B; al 
J!llte treinta y cinco metros, ochen
ta y'un centímetro, con lote número 
d08. del Bloque B; y, al Suroeste, 
tráDt& y tres metros cincuenta y 
aaeve centímetros con lote N• cuatro, 
del Bioqne B, en el que se encuentra 
las mejoras siguientes: Una casa de 
paredeS de ladrillo rafón, techo de 
iJiocreto y cielo concreto, piso de la
drfllo, ·compuesta de. una sala ~orma!, 
ala comedor, cocma, garaJe para 
c1oe carros dos baños, tres donnito
ricls, ~ para servidumbre con sus 
wervlcios sanitar!os: inmueble que se 
mcueutra inscrito a nombre del se
ior José Humberto Laínez, y con los 
Nos. 292, f<>lios 37 4 al 376, del Tomo 
~ del Regsitro de la Propiedad ¿r.,.¡ 
cJepartamento de Francisco Morazán. 
Valor del Inmueble incluyendo en 
dio, solar y casa, detallados en la 
I!IDDA de Cuarenta Mil Lempiras 
exactas (L 40.000) , y '* rematará 
pam con su producto, hacer pago al 
Lleencia.do Edgardo Cáceres Caste
llaooe. como apoderado del señor Mi
pe! Pavón Midence, q~ es en de
berle cantidad de dinero, intereses y 
costas en la demanda Ejecutiva. que 
el Licenciado Cáceres Castellanos, ha 
promovido ante este Juzgado. Se ad
Yierte a los interesados qu<- por tra
tarse de primera licitación .. rro se ad
mitirán posturas que no cubran la..• 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
IISciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., 3 de mal'2{) de 
tm. 

Fau.~tino Laín.F:z Ueiía. 
~crt-tario. 

(f) Faustino Laínez Mejla Ha y un 
llello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil".-Teguclgalpa, F. M 
-Honduras. 

be! 20 M., al 15 A. 72. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero dt lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
ruá.n, al público "" g~neral, hace 
llaber: que en la audiencia SPñalada 
Para el. día sábado veintidós de abril 
del corriente año. a ]¡u; nueve de la 
lllañana, y en el local q~ OCUltR este 
Juzado, se rematará en pública subas
ta el inmueble sigu.ient< : Una casa. 
llbica.da en eata ciudad. <-n el barrio 
Las Delicias o de Los Dulores, cons
trucción de adobe, piedra y ladrillo. 
tom~ de dos pisos, cubierta con 
tejaS, de catol'Ce varas d~ frente, con 
~ piezas, caballeriza, baño. ser:T"" llanitarioe y en el lado oriente 

aolar, se encuentra E'difl<"ado UD 

malecón de piedra, de tres piettas, y 
un baño, con paredes de piedra, cu
bierta de tejas, que miden más o me
nos veinte varas de norte a sur, por 
seis varas de oriente a poniente, más 
un corredor a lo largo de las piezas 
y baño, ron una baranda de hierro. 
siendo las paredes que limitan al norte 
y este del solar propias, teniendo to
da la edificación instalación eléctrica. 
agua potable, y toda la construcción 
se encuentra sobre un solar que mide 
treinta y nueve varas de oriente a 
poniente, por el lado norte; treinta 
v cinco varas de norte a sur, por el 
iado oriente; treinta y dos varas de 
este a oeste. por el lado sur; y. ca
torce varas de norte a sur. por el la
do de occidente. limitando: al Norte. 
con propiedad de herederos de don 
Rafael Alvarado Guerrero: al Sur. 
propiedad que fue de doña Nata.lia 
"'u da de Lozano, hoy de su hijo Pa · 
blo Lozano. y también limita por es
te rumbo. con propiedad de don José 
Barrientos v Maria Pérez: al Oe•te. 
con casa qu-e fue de los herederos de 
don José Maria Reina, calle de por 
medio. hov propiedad de Pedro Pa
checo; al -EstE', propiedad del doctor 
Romualdo B. Zepeda, hoy de herede
ros; la anterior propiedad se encuen
tra inscrita a favor de la señora Ca
talina Ugarte viuda de Agurcia, con 
el número 104, folios 217 al 218. del 
tomo 266, del Regiatro de la Propie
dad Inmueble de este departamento. 
Inmueble que ha sido valorado de co
mún acuerdo, en la cantidad de Cin
cuenta Mil Lempiras. (L 50.000), Y 
se rematará para con su producto ha
cer pago al Abogado Annando Tomé. 
como apoderado sustituto de la seño
ra Concepción Blanco Novoa de Na
varro, que es en deberle cantidad de 
dinero intereses y costas en la de
~ con acción de desposeímiento 
contra tercero poseedor de finca hi
potecada, promovida por el Abogado 
Armando Tomé, contra la seño~ Ca
talina U garte '~uda de Agurc1a, en 
este Juzgado. Se advierte a los. inte
resados, que por tra~z:;e, de pnmera 
licitación, no se adm1t1ran posturas 
que no cubran las dos terce!'aB par
tes del avalúo el cual ascie-nde a la 

A Quien Interese 
Los cheques que se eldien 

dan a estos Talleres deben del 

ser a nombre del Director T11o 

pografía Nacional. 

LA DIR.BCCION 

suma arnba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 15 de m= de 1972. 

F austino LtzfMz MejfG, 
Secretario. 

1 f) Faustino Lainez Mejia. Hay un 
,eiJo que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 18 M_ al 13 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Franciaco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrars_e el dla 
diez de abril de 1972, a las diez de la 
mañana, se rematará en pública su
basta el siguiente bien mueble em
bargado: "Un vehículo marca Dai
hatsu, modelo F. 40P, tipo Pick-Up 
100, color azul claro, motor N• 84658, 
Chassis N" 25444. 58HP, Placa 
P-21544 el cual se encuentra con 
cinco llantas en buen estado; interior 
v exterior en igual forma. Dicho ve. 
hiculo fue valorado por el perito 
nombrado, en la suma de Dos Mil 
Dosci"'!tos tempiras, y el cual es de 
propiedad del señor Otto Héctor 
Diaz. Este vehiculo se rEmatará para 
hacer efectivo el pago de cantidad de 
dinero, intereses y costas, que es en 
dffierle el señor Otto Héctor Dfaz al 
señor Alfonso Cid Martfnez, en la 
demanda Ejecutiva que le ha promo
vido ante este Juzgado. Se advierte a 
los interesados QUe por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la suma arriba indicada.
Tegucigalpa. D. C., 9 de mal'2{) de 
1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

ff) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
oue dice: ••Juzgado 2' de letras de 
lo Civil.-'l'egucigalpa, F. M., Hon
duras". 

Del 20 M .. al 3 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado 2• de Letras de lo Civil, del d~ 
partamento de Francisco Morazá.n, al 
público en general y para los efectoe 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el dia jueves trece de 
abril del año en curso. a las diez de 

. la mañana a celebrarse en el local 
que ocupa 'este Despacho, se remata
rán e.n pública subasta las siguientes 
parcelas de terreno: a) Una fracción 
de solar situado en el Lodo Prieto, 
aldea de El Canizal, de este Distrito 
Central, qne mide dieciocho varas de 
frente a la carretera de Comayagua, 
por treinta y cinco varas de fondo, 
má.s o menos, limitado: al Norte. po
sesión de Hilarlo Cálix, callejón de 
oor medio; al Sur, posesión de Puri
ficación Flores, call"jón de por me-
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dio; al Este, posesión de Alejandra 
García, travesía de por medio; y, al 
Oeste, posesión de Ni.colasa García, 

· carretera de por medio. Inscrito el 
dominio a favor de la causante se
ñora Cristina Membreño, bajo el 
N' 287, folios 4.11 al 413, del Tomo 
156, del Registro de la Propiedad de 
este Departamento y valorado en la 
suma de Tres Mil Lempíras; b) Otra 
fracción contigua a la anterior y con 
la cual forman un sólo cuerpo, de 
dieciocho varas de norte a sur, por 
veinticuatro varas de este a oeste, 
más o menos, la cual limita: al Nor
te. con propiedad de Hilarlo Cálix; 
al Sur, con propiedad que fue de Vic
toria López Valladares hoy de Puri
ficación Flores; al Este. con propie
dad que fue de la misma López Va
lladares, hoy de Hilarlo Cálix; y, al 
Oeste, con propiedad descrita ante
riormente del señor José V. Castro. 
Que dicha porción de terreno: por el 
Norte, limita con Hilar;o Cálix, me
diando un callejón; por el rumbo Sur, 
está separada de la propiedad colin
dante por medio de un cerco de pie
dra, el cual pertenece al señor Flo
res; por el rumbo Este, está acotado 
~on cerca de piedra Que pertenece a 
Timoteo Canizales López y Ricardo 
Rodriguez Valladares; y, por el Oes
te, está acotado con cerca de piedra 
de los mismos señores y un callejón 
qne existe por di.cho rumbo, que mide 
una vara, más o menos, pertenece a 
la parcela que se describe, sirviendo 
de comunicación entre la parcela de. 
terreno y la carretera del Norte. Ins
crito también el dominio a favor de 
la misma causante señora Membre
ño bajo el N• 177, folios 274 y 275, 
del Tomo 219, del Registro de la Pro
piedad de este departamento de 

Francisco Morazán y valorado en la 
suma de Dos Mil Lempiras. DichaS 
parcelas se rematarán, para haeer 
efectivo el pago de cantidad de di
nero, que es en deberle la Licenciada 
Esperanza Tablas, en su carácter de 
Curadora de la Herencia Yacente de 
doña Cristina Membreño al sPñor Li
sandro Garay, en la demanda ejecu
tiva que éste le ha promovido a la 
primera. Se advierte a los interesa
dos que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la suma de 
Cinco Mil Lempiras.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de marz(} de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgsdo de Letras 2• de 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
duras. 

Del 11 M., al 6 A. 72 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para lo~ 
efectos de ley, hace saber: que en 
la. audiencia a verificarse el dia sá
bado veintinueve de abril del corrien
te año, a las nueve de la mañana, en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble, en el cual se de
talla en la forma siguiente: Dos lotes 
de terreno marcados con los núme
ros dos y cinco del Bloque B-4, for
mando un solo cuerpo que mide y li-

ACtJEBDO No. 306 

Tegucigalpa., D. C., 11 de febrero de 1972. 

.El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar la siguiente Tarifa. de Precios, para las publi
t'aciones en el Diario Oficia.l ''La Gaceta". 

Marcas de Fábricas, por tres publicaciones . . . . L 30.00 
Patentes de Invención, tres publicaciones . . . . . 30.00 
Avisos de Remates, veinte publicaciones . . . . . . 150.00 
Pu"f?~caciones A viso9 de Herencias, una publi-
caclon ....................•................ 
Publicaciones de Títulos Supletorios, tres veces 
Publicaciones A visos Mineros, tres publicaciones 
Publicaciones Subastas Públicas, una publicación 

--Comuniquese. 
R.AMON E. CRUZ. 

6.00 
40.00 
40.00 
60.00 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justicia, ' 

Bleanlo Zúniga A. -. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de 1a Sección 
Estatuto~ .Y Registros, dependiente de 
la D1reCc10n General de Trabajo h de 
constar: que con fecha dieciséis": 
mar2lo de mil novecientos setenta 
dos, el P?<ier Ejecutivo a través de J! 
Secretana de J?>tado en los Despa. 
chos de Traba¡o y Previsión Social 
r~co~oció Personalidad Juridica ai 
Sind!cato de Trabajadores de la Age 
cia René Sempé, de este domicilio ~ 
cual ha quedado debidamente m.;,,;. 
ta bajo el folio No 206, inscripción 
N' 206, del tomo II, del Libro de Re
g•stro de Organizaciones de Trabaja
dores.-Comayagüela, D. C. 27 de 
marzo de 1972. ' 

RAMON MORALES RAMIREz. 
Jefe de la Sección de Estatutos 

y Registros. 

Ve B• 
CARLOS GlLBERTO SANDOV AL, .. 

Jefe. del Dep~rtamento de Orgsniza- ' 
c10nes S"?!ales, CooneratiV9;" y 

Promocwn de la Educac'on 
Obrera. 

V 9 B<:> 
MIGUEL ANGEL ESTRADA M., 

Subdirector General de Trabajo. 
Del 3 al 5 A. 72. 

mita así: al Norte, setenta y seis 
metros, oon lotes tres, seis y siete 
del Bloque B-4; al Sur, sesenta y dos 
metros, con lotes números uno y cua
tro del mismo lote B-4; al Este, vein· 
ticinco metros, con Aeropuerto In
ternacional de Toncontín; y, al ()es. 
te, veinticinco metros, con lote C-4, 
mediando calle; que los dos lotes que 
forman un solo cuerpo tienen un área 
total de dos mil doscientos noventa 
y cuatro varas y ochenta y una cen
tésima de vara cuadrada, y se encuen· 
tran ubicados en la Colonia América, 
situada. en el lugar de Tonoontin, de 
este Distrito Central". Inmueble ins
crito a favor del señor Juan Antonio 
Mejía Mejía. bajo el número 242, fo
lio 439 y 440 del tomo 233, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Y se remata.J:á !\\'" 
ra. hacer efectiva la suma de dinero, 
intereses y costas del juicio que es 
en deberle el señor Juan Antomo Me
jía Mejía, al Banco de HonduraS. 
S. A. Se advierte que por tr'a;tanl8 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, que fue he
cho por la. cantidad ie Ochenta MD 
Lempiras, y sin que ~agan el respec
tivo depósito.-Tegue~galpa, D. C., 1' 
de marzo de 1972. 

José Faustino Lainez Mejfa. 
Secretario. 

(f) José Faustino Lafnez Mejfa. Ha1 
un seno que dice:· "Juzgado de ·tAlo 
tras 1' de lo Civil" .-TegUcigalpL 
Del17 M. a112 A. 72. 
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HERENCIAS 

El 1Dfra8Crito, Secretario del Juz. 
~ de. Letras, del departamento 
de IAiíipira, al público en general, 
haCe saber: que este Juzgado de Le
traS ~ental, con fecha ocho . 
de marz<> del corriente año, dictó 
amtencla, declarando a: Anael, Mar
tha, )(aria Romelia, María Carmen, 
Carlos, .Angela y Mercedes Gutiérrez 
Mateo. actuando el primero por sí y 
los restantes, representados por su 
medre Elba Gutiérrez Flores, herede
rce ab íntestato de su difunto padre 
natural reconocido e¡ señocr Carlos 
Mateo Muríllo, y les concede la po
ses'ón efectiva de dicha herencia, sin 
perju'eio de otro heredero de igual 
o mejor derecho.-Gracias, Lempira, 
9 de marzo de 1972. 

E. Hércules R., 
Secretario. 

{f) E. Hércules R. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.-Gracias, 
departamento de Lemph-a.-Hondu-
raa". 

5 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento 
de Lempira, al público en general, 
ha.ce saber: que este Juzgado de Le
tras del departamento de Lempira, 
eon fecha ocho de marzo del corriente 
año. dictó sentencia, declarando a: 
Modesto Lara Hinestroza, heredero 
ab intestato de sus difuntos '(ladres 
leg!timos Eligio Lara y A~stina Hi
nestroza de Lara, y también lo decla
ra heredero ab intestato de su difun
to hermano legítimo Isidoro Lara 
Bineatroza, y le concedió la poses:ón 
~~ de dicha herencia, sin per
juicio de otro heredero de igual o 
mejor derecho.-Gracias, Lempira, 9 
de marzo de 1972. 

E. Hércules R.. 
Secretario. 

(f) E. Héreules R. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.-Gracias, 
departamento de Lempira.-Hondu
ru". 

5A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento 
de Lempira, al público en general, 
ha~ saber: que este Juzgado de Le
tras, del departamento de Lempira, 
con fecha ocho de marzo del corrien
tePetroaño, dictó sentencia declarando a 
d na . Rivera v. de Melgar. he re-
era a.b mtest!lto de su difunto espo

so Felipe Melga¡· y en la parte con
~ quo:; le pueda corresponder, y 
dic~ó la posesión efectiva de 
h a herenCia, sin perjuicio de otros 
erederos de igual o mejor derecho. 

-Gracias, Lempira, 9 de marzo de 
1972. 

E. Hércules R., 
Secretario. 

(f) E. Hércules R. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.-Gracias, 
Dpto. de Lempira.-Honduras. 

5 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento 
de Lempira, al público en general, 
hace saber: que este Juzgado de Le
tras Departamental, con fecha ocho 
de marzo del corriente año, dictó sen
tencia declarando a Gabino Diaz Ló
pez, heredero universal de todos los 
bóenes, derechos y acciones transmi
sibles, que a su defunción dejaran 
Juana -y Dionisia Membreño, y les 
concedio la posesión efectiva de di
cha herencia, sin perjuieio de otros 
herederos de igual o mepr derecho. 
-Gracias, Lempira, 9 de marzo de 
1972. 

E. Hércules R, 
Secretario, 

(f) E. Hércules R Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.-Gracias, 
Dpto. de Lempira.-Honduras. 
de Lempiar, al público en general, 

5 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras, de esta Sección Judi
cial, al público, hace saber: que es
te Juzgado con fecha quince del pre
sente mes, dictó sentencia, declaran
do herederos ab intestato de su di
funto padre legítimo Juan Pablo 
Alvarenga, a los señores: Prudencia 
Alvarenga Cruz, Antonia Alvarenga 
Cruz de Duarte Pastor Alvarenga 
Cruz, Felipe Alvá.renga Cruz, Maria
na Alvarenga Cruz de Palma y Con
cepción Alvarenga Cruz; y les dá la 
posesión efectiva de dicha herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.-Danlí, 22 de 
marzo de 1972. 

G. Banios M., 
Secretario. 

(f) G. Banios M. Hay un sello qu<l 
dice: "Juzgado de Letras Secciona!. 
-Dan!!, El Paraiao, Honduras". 

5 A. 72. 

SE HACEN ORABADOS 
La Ti~afía Nacional, o&e

ce sus servicios de Fotograba. 
do, a todas las Dependencias 
Gubernamentales del Estado. 

LA DIRECCION. 

PATENTE DE INVENCWN 

El infrascrito, Regiatrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Seccretaria. de E:x>nomia, 
hace saber: que con fecha veíhtieua
tro de marzo del presente año, se ad
mitió la sol'citud que dice: "Patente 
de lnvención.-Señor Ministro de 
Economia.-En representación de Uss 
Engineers and Consultante Ine., cor
poración del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de Pitt,s.. 
burg, Estado de Pennsylvania, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe
dir se sirva concederle patente, por 
un periodo de veinte ños, para, el :n
vento denominado: "APARATO DE 
RODILLOS TRANSPORTADORES 
AJUSTABLES", del cual acompaño 
descripciones y dibujos por duplica
do reclamando como de su excl11siva 
propiedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el 
peder para que se razone, y se me 
devuelva, y en su oportnnjdad, supli
co conceder la patente que so!Wto. 
mandando devolver un ejemplar de la 
descripc'ón, dibujos y reivindicacio· 
nes, con la constancia de ley.-Tegu· 
cigalpa, D. C .. veintidos de marzo de 
mil novecientos setenta y dos.- ( f) 
Leonardo Casco F., Camet N• 112" 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de lev.-Te
gucigalpa, D. C., 24 de marzo de 1972 

Adán Lóp<'Z Pineda, 
Regi&trador 

5 A., 5 M. y 5 J. 72. 

REGISTROS DE MARC¡\.S 

El infrascrito, R.egiatra.dor de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eeonomia, 
hace saber: que con fecha dos de 
marzo del presente año, se admitió 
la soEcitud que dice: "Se solicita el 
registro y depósito de una marca de-· 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Oficina 
de Patentes y Marcas de Fábrica.
César A. Batres, mayor de edad. ca
sad<>, Abogado, con Carnet del Cole
gio de Abogados 0028 v de este do
micilio, actuando en calidad de apo
derado de la compañia Aerosoles de 
Centro América, S. A. de C. V., cali
dad que acredito con el Testimonio 
de Escritura de Poder que presento 
y que ruego una vez razonado en 
autos se me devuelva, comparezco 
oon todo respeto ante esa Secretaria. 
a solicitar el reg'stro y deoósito co
mo marca inicial hondureña, de la 
marca: 

STANDARD 
(Estandard), que mi representada 
fabrica y expende en la planta que 
tiene localizada en la carretera oue 
de San Pedro Sula, ccmduce a Puer
to Cortés, lo Que acredito con la ro
rrespondiente Certificación de la Mu-
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CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de "PRODUCTOS DE 
CONCRETO, S. A." (f'kOCOSA), por este medio convoca a 
sus Accionistas para que concurran a la Asamblea General 
que se reunirá en las oíicinas de Cementos de Honduras, S. A .. 
en Tegucigalpa, D. C .. departamento de Francisco Morazán, a 
las 2:00p.m., del día lune!' 10 de abril de 1972, para tratar de 
los asuntos a que se refiE:re el Artículo No 168 del Código de 
Comercio. 

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asam
blea en la fecha señalada, se verificará con los accionistas que 
concurran el día sü;uiente hábil, en el mismo local y hora. 

Tegucigalpa, D. C., marzo 15 de 1972 

15y25M.y5A.72. 

HAYDEE DE MADRID, 
Secretaria Conseio de 

Administración. 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a los Accionistas de la So
ciedad GABINETE TECNICO, S. A. DE C. V., a la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en las ofi
cinas de IR. empresa, en San Pedro Sula, el día viernes 21 de 
abril de 1972, a las 8:00 p. m., de acuerdo con el Artículo 
N' 168, del Código de Comercio vigente. 

En caso de que no h~.va quórum en esta fecha, la Asam
blea se celebrará el día ~2 de abril, a las 10:00 a. m., en el 
mismo local y con lo>1 Accionistas que concurran. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

San Pedro Sula, 3 de abril de 1972. 

5 A 72. 

nicipalidad de aquella ciudad que 
arompaño. 1 ,._ marca Standard IE"
tandar), distingue, ampara y protege 
la fabricac'ón y expendió de pintura 
para exteriores e interiores, pintu
ras preparadas, la.eas. barnices, se
lladores y espeoialidadee en general, 
y se usa. imprimiéndcla en ef;r•·.etns, 
que postel'iormente son adheridas al 
envase del producto. c>n cu::t lf'IP.ir,r 
combinación y/o tamaño. Acompaño 
!Jn~ documentos de ley y diez eiem
plares de la marca, cuyo rel!'stro v 
deuósito s~lic'to y mego a esa Se
cretaría adm'tir la presente solioi
tud con los documentos aooMpaña
dos. darle el trámite que en derecho 
corresnonde y, e-1 df'flnitiva. otorP:'ar 
el registro v depósito de la marca 
Standard (Estandar), a favor de 
Aerceoles de Centroamérica. S. A. 
de C. V.-Tegucigalpa, D. C. vein
ticuatro de febrero de mil novecien
tos setenta y dos.- ( f) César A. Ba
tres". Lo auQ se pone en co"""'imien
to del público para los efectos de 

ley.-Toguc'galpa, D. C., 2 de marzo 
de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regi•lratlor. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
te,•·es " Marcas de Fábrica. depen
diPn•e de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de noviembre del presente 
año. se admitió la solicitud que dice: 
"RPP.istro de m•.roa.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de N. V. Nouryphanna, 
domiciliada en la c'udad de Oss, Ho
landa vengo a .pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

NOURYPHARMA 
para distinguir: productos químicos 
destinados a la industria, ciencia, fo-

tografía. agr¡cultura, ho~ 
s.lv~eultura; resinas artificiales . 
!éticas; materias plásticas en Y su¡.. 
(en forma de polvo, líquido 0 ~~ 
abones para las tierras (naturales) • 
aruf1~Ia.les) ; composiciones para d. 
tingUldores; banos y preparaciones 
qu:miCas para. soldaduras; Producu.a 
q l!lmlcos destmados a conservar 1 
al1mrntos; materias curtientes· .~ 
t . dh' ·"anci~S a es1vas desLoadas a la in-
dus"na; productos fal'lllal.:éuticos ve
teri'!arios e higiénicos; productos 
dieteticos para niñcs y enfermos· 
emp:astos, material para Vendajes: 
materiales para empastar dientes y 
para estampación de dentaduras; de
atnt:ectantes; P.reparaciones para des
tmlr malas hierbas y animales da
ñp~; inst~n:entos y a.~aratoo qui
rurgJCos, médicos. odontológicos y 
veterinarios (incluidos los miembros, 
ojos Y. dientes artifieiales), y la cual 
se aplica a los articulas y cajas, en
vases y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándcla, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma aprop:ada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegudgalpa, D. C., 
siete de noviembre de mil novecientcs 
setenta.- ( f) Da~iel Casco L., Car
net No 112". Lo que se pone en co
nocimiento de' públ'r.o para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1'0 
de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi&lratlor. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la secretaria de Economía, 
hace saber: que con fe~ha veint'dós 
de marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Eoouo
mía.-En representación de Takeda 
Cbemical Industries, Ltd., e<>rpora
cióu organizada bajo las leyes del 
Japón domiciliada en 27, Doshoroa
chi 2-chome, Higashi-Ku. <:Jsaka. Ja
pón vengo a pedirle el reg:stro de la 
ma~ca de fábrica consistente en la 
palabra: 

NITRONEFRIN 
para distinguir: productos químicos, 
sustancias y preparaciones fann~ 
céuticas para usos humano Y veten
nario, y la cual se aplica a los ~": 
ses caJ·as y empaques que con~eo · 

• bá d 1 •-nrl• los produdos, gra n ° a. ..._,..-de 
miéndola, estampándola. P?r medio ell 
etiquetas que se les adhtere':'• Y 
cualquiera otra forma aprop·ad~ 
el comercio. Presento el poder 1011 que se razone en lo conduce~clisé, 
demás documentos de ley. Y. .. de 

·ga1 D e dtecil!éiS - Teguc1 ua. . . ·· tenta y 
marzo de mil noveCientos se earnet 
dOP-(fl L<;?nardo0063~ LoF., q..., 111> 
de Procura.cJOn N' · ,.- · 
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pone en oc.:tocimiento del públi_co pa
ta .IDs efectos de ley.-Teguc1galpa, 
D. c., 22 de marzo de 1972. 

Adan J..,ópez Pineda, 
RegtsUador. 

5 lJí y 25 A. 72. 
• 
·El infrascrito, Registrador de Pa

ten1al y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de E~o!'c~:'· 
)laCe saber: que con fecha vemt'dos 
de Jll8Z"ZO del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca-Señor Ministro de Econo
n'a.-En representación de Takeda 
Gbemical Industries, Ltd., corpora
ción organizada bajo las leyes del 
Japón domiciliada en 27, Doshcma
chi 2-chome, Higashi-Ku, Osaka, Ja
pón, vengo a pedirle el reg'stro de la 
mar.oa de fábrica consistente en la 
palabra: 

DITEFTIN 
para distinguir: productos químicos, 
sustancias y preparadones farma
céuticas para usos humano y veteri
nario, y la cual se aplica a los ~nva
ses cajas y empaques que contienen 
los' productos, grabándo1a, itnpri
m'én<lola, estampándola, rpor medio de 
etiquetas que se les adhiere'?-, y en 
cualquiera otra forma aprop·ada en 
e' oomercio. Presento el poder para 
QUe se razone en lo conducente, los 
demás documentos de le.y y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de 
l"'•.rzo de mil novecientos setenta y 
~0".-(f) l-eonardo Casco F., Carnet 
d.• Procuración N' 0063". Lo que se 
pone en <>~nocimiento del públ;..,o pa
J'!t les efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 22 de marzo de 1972. 

~. 15 y 25 A. 72. 

Adán López Pineda, 
Re~r. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de marzo del presente año, se admi
tió la S"Jlicitud que dice: "Registr:>. 
-8eiior Ministro de Ha~ienda y Cre
dt'o Público.-Lisandro Arguiio M .. 
mayor de edad, casado, Abogado, ins
erito en el Colegio de Abogados de 
f!onduras. bajo No 18, y de este ve
cmdario. con respeto comparezco an
te usted en nombre v renres<>ntodón 
legal del doctor don José Pedro Han
d".I mavor de edad casado, Doctor 
Y ~iante, y de é~te mismo v~n
dario, a pedir el reg¡stro y deposito 
de su marca de fábrica inicial, deno
:minada: 

RO VI EX-café 
eon la CUal ampara cristales para uso 
<lfWmioo, de color café, en varios to-

nos, con cualidades f'lltrantes espe
ciales, para anteojos graduados, para 
bifocales y trifooales, en todas sus 
formas y graduación para el sol. Ta
llados, cortados y montados, en cual
quier montura y forma. La marca de 
fábrica referida, es la primera vez 
que se registra en Honduras. No ha 
s do registrada antes en ningún país. 
El de la fábrica es "Roviex", temen
do su fábrica en esta ciudad capital, 
escrito dicho nombre en letras mi
núsculas, excepto la Primera que es 
mayúscula, y es aplicada al producto 
mismo o a sus empaques, envo1turas, 
cajas, y artículos de propaganda. 
Acompaño los documentos de ley. 
Pido que previos los trámites de ley, 
se ·"Opie en autos el poder y devuelva, 
el cual acc.mpañc. Se le dé curso a la 
presente solicitud y me mande ex
der certificación del reg· stro y depó
sito de la resolución del registro.
'l'egucigalpa, D. C .. siete de mar2l~ de 
mil novecientos setenta y dos.- ( f) 
Lisandro Arguijo M." Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efoctos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
21 de marzo de 1972. 

Adán López Pine<la, 
Registrador. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ve:ntiuno 
de marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro.
Señor Ministro de Hacienda y Crédi
to Público.-Lisandro Arguijo M., 
mayor de edad, casado, Abogado, .Y 
de este domi.eilio. afi!iado al Colegto 
de Abogados de Honduras, bajo nú
mero 18 resnetuosamente comparez
co en n~mbre y representación legal 
de don José Pedro Handal, mayor de 
edad casado, Doctor y comerciante. 
de e~te veo'ndario. solicitando el re
gistro y depósito de su marca de fá
brica, consistente en la palabra escri
ta con letras minúsculas, excepto la 
primera que es mayúscula, denomi
nada: 

A thermal verde, 
con la cual ampara cristales para uso 
oftálmico. de co!or verde, con varios 
tonos. con cualidades filtrantes espe
ciales nara ant"oios graduados, para 
bifocales y trifocales en tedas sus 
fiormas y Sin eTaduación, para el sol. 
Ta1'11riOR. ~'<'rtados v montarlo•. en 
cualquier montura y forma. Palabra 
que aplica a los productos .o em1JQ
ques. envolturas. cajas y artioulcs de 
prol'l::to-Anrla., onP Pr"1'l8rR ~u prorln,.to 
referi,:t.'l. Su nb~er:t~ión en esta ciudad. 
Su reltistro e<! ir>icial. pues no ha sido 
registrado. en nin~>n nais del mnn
éto. Acompaiio los docume,.,tr-~ éte lPy. 
Pid., se con'e en autos el poil,.r v de
vuelva, señalando OUe se enruentra 
agregado en la solicitud de registro 

inicial denominado "Roviex". Que pre
v:os los trámites de ley, se apruebe 
el registro y depósito, y se me extien
da certificación de la resoluciÓn.-Te
gucigalpa. D. C., siete de marzo de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
LisandM Arguijo M." Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 21 de marzo de 1972. 

Adán López PinedtJ, 
Registrador. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascr:to, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
die-nte de la Secretaria de EcollJ()mía, 
hace saber: que con fecha dos de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita t;· 
gistro y depósit~ de ~ marc~ _de fa
brica.-Poder E]ecutivo.~1cma de 
Patentes y Marcas de Fábri~a.--Cé
sar A. Batres, mayor de edad, c~
dó, Abogado, con Carnet del Coi"!('_O 
de Abogados 0028, y de este domiCI
lio actuando en cal" dad de apodera
do' de la compañia Aerosoles de c;::en
tro América, S. A. de C. V., calidad 
que acredito oon el testimonio de la 
Escritura de Poder que presento y 
que ruego una vez razonado en autos 
me sea devuelto comparezco con to
do respeto ante esa Secretaría a solí
ciar el registro y depósito como mar
ca inicial hondureña de la marca: 

UlTHA-ENAMEl 
que mi representada fabrica en la 
planta que tiene localizada en la ca
rretera que conduce de San Pedro 
Sula a Puerto Cortés, lo que acredito 
con la correspondiente Certif:cadón 
de la Municipalidad de la ciudad de 
San Pedro Sula, que acompaño. La 
marca Ultra-Enamel, distingue, am
para y protege la fabricación de pin
turas, barnices, esmaltes y lacas. 
Acompaño los documentos de ley y 
diez e~mplares de la marca, cuyo 
registro y depósito se solicita y rue
go a esa Se~retaria admitir la pre
sente solictiud, con los documentos 
acompañados, darle el trám;te que en 
derecho corresponde y, en definitiva, 
ot10rgar el registro y depósito de la 
marca mtra-Unam!'l, a favor de 
Aerosoles de Centroamérica, S. A. de 
C. V.. del domicilio de San Pedro Su
la.-Tegucigalpa, D. C .. febrero vein
ticuatro, de mil novEY'ientcs setenta 
y dos.-(f) César A. Batres". Lonue 
se pone en con10cimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 2 de marzo de 1972. 

Adán Lópeo Pineda. 

RegiJtrador. 

5, 15 y 25 A. 72. 
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita el 
registro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.--Oficina 
de Patentes y Marcas de Fábrica.
César A. Batres, mayor de edad, ca
sado, Abogado, con Carnet del Cole
gio de Abogad<Js 0028, y de este do
m'ci'io, actuando en calidad de apo
derado de la compañia Aerosoles de 
Centro América, S. A. de C. V., ca
lidad que acredito con el testimonio 
de Escritura de Poder, y que ruego 
una vez razonado en autos me sea 
devuelto, comparezco con toCo res
peto ante esa Secretaría a solicitar el 
registro y depósito como· marca ini
cial hondureña de la marca: 

RELAC 
que mi representada fabrica en la 
planta que tiene localizada en la ca
rretera que de San Pedro Sula con
duce a Puerto Cortés, lo que acredito 
con la correspondiente Certficación 
de la Municipalidad de aquella ciudad 
que acompaño. La marca Relac pro
tege, distingue y ampara la fabrica
ción de pinturas, barnices, esmaltes 
y lacas, y se imprime en etiquetas 
especiales que luego se adhieren a los 
envases que contienen el producto en 
cualquier combinación de color, o ta
maño, Ao:>mpaño los d~entos de 
ley v diez ejemplares de la mat"'..a cuyo 
registro y depósito solicito y ruego a 
esa Secretarla admitir la presente 
sol;citud con los documentos acompa
ñados, darle el trámite que en derecho 
corresponde y, en definitiva, otorgar 
el registro y depósito de la marca 
Relac a favor de Aerosoles de Centro
américa. S. A. de C. V., del domicilio 
de San Pedro Sula.-Tegucigalpa, D. 
C., febrero veinticuatro de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) César A. 
Batres". Lo que se pone en conoci
miento del públ'co para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo 
de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
haee saber: que con f~ha dos de 
marzo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita regis
tl10 y depósito de una marca de fá
blica.-Poder Ejecutivo.-Oficina de 
Patentes y Marcas de Fábrica.-Cé
sar A. Batres, mayor de edad. casa
do, Abogado, con Camet del Co'egio 
de Abogados 0028. y de este domid
lio, ~.ctuando en calidad de Apodera
do de Aenosoles de Cent"<l América, 
S. A. de C. V .. del domicillo de San 
Pedro Sula, calidad que acredito con 

el testimonio de Escritura de Poder 
que acompaño y que ruego una vez 
razonado en autos me sea devuelto, 
comparezco con todo respeto ante esa 
Secretaria a solbtar el registro y de
pósito como marca inicial hondureña 
de la marca: 

ARTI-COLOR 
que mi representada fabrica y ex
pende en la planta que tiene local:za
da en la carretera que de la ciudad 
de San Pedro Sula conduce a Puerto 
Cortés, lo que acredito con la corres
pondiente certificación de la Munici
palidad de aquella ciudad, que acom
paño. La marca "Arti-Color" distin
gue, ampara y protege la fabricación 
y expendio de pinturas, esmaltes, bar
nices, lacas, pinturas para colorear, 
tintas y adhesivos, y la misma se im
prime en etiquetas que posterior
mente en cualquier combina.oión de 
cc!or y 1 o tamaño se adhieren a los 
envases en que se encuentran loo 
productos. Acompaño los documen
tos de ley y diez ejemplares de la 
marca cuyo registro y depósito se. so
licita, y ruego a esa Seoretaría ad
mitir la presente solicitud con los 
dxumentos acompañados, darle el 
trámite que en derecho corresponde, 
y en definitiva otorgar el registro y 
depós:to de la marca •'Arti-Color", a 
favor de la compañía Aerosoles de 
Centro América, S. A. de C. V.-Te
gucigalpa, D. C., febrero veinticuatro 
de mil oovecientos setenta y dos.
( f) César A. Batres". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efedos de ley.-Tegucigalpa, 
D. c., 2 de marzo de 1972. 

Adán L6pez Pineda 
Registrador. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
marzo del presente año, se ádmitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-secretarla de Eco
n<lmÍa.-En representación de la 
compañía Europharma Internat:o
nal, Inc., una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
República de Panamá, manufacture
ros, industriales y comercíantes, do
miciliados en Calle Venezuela N' 1, 
Esquina, Vía España, en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá se
gún el poder que obra en esa secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
dePÓS;to de la marca de fábrica deno
m'nada: 

VLAMIDIUN 
según el clisé y conforme al adiunto 
certificado de registro N' 161.337, del 
14 de octubre de 1970, de la Direc-

ción General de la ProJIIedad lnd,.. 
tria! de la Secretaria de lnduatrí& 
Oomerc:o de México IWU'ca qDe ,Y 
distin~ión de tamañC:. color .o ~ 
especial,. ampara ,distingue Y'·l!rute. 
ge en genera) medicinas ~ 
nes farmacéuticas y productoS qabai. 
coa de todas clases marca qne 
aplica_ o fija a los artlculos y Prom! 
tos nusmos o a los envases, reci¡ljen. 
tes, receptáculos, cajas, latas, IIIICOe, 
bolsas, paquetes, empaques fardos 
bultos y env<?ltor:~ que 1~ contie: 
nen, por medio de Impresiones gra 
hados, etiquetas marbetes ¡i¡a,c... 
relieves, es~os esU..:cidos ' 
en las otras formas y' modos ~ 
mente- acostumbrados en el comercio 
y en la industria, pru-a todo lo cual 
se agregan _los demás docume¡,tce de 
ley.-Teguc¡galpa, D. C., veintinlleV1> 
de febrero de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú. 
b'ico para los efectos de ley.-Te.ru
cigalpa, D. C., 15 de marzo de 1972. 

Adán J..ópez Plu Js, 
Registrador. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha quince de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de· 
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretarla de Eeo
nomia.-En repl'€S(!ntación de la 
compañia Europharma Internat:o
nal, Inc., una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
República de Panamá, manufacture. 
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Calle V ene zuela N• 1, 
Esquina, Via España, en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, ee
gún el poder que obra en esa secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a rolicitar el registro Y 
depósito de la marca de fábrica dmO
rn!nada: 

CONFUCTUM 
según el e1isé y conforme al adjullto 
cert:ficado de registro N' 162.~ del 
25 de no\ti.embre de 1970 •. de la~ 
ción General de la Propiedad IDdull 
tríal de la Secretaria de Industria ,Y 
Comercio de México, marca q~ ~ 
distinción de tamaño, co!or 0 di8eíi 
especial, ampara, distingue ~ 
en general medicinas, prep . 
farmacéuticas y productos q~ 
de todas clases, m,arca que se ...,..ctos 
0 fija a los artiCulos Y ~tes. 
mismos, 0 a los envases, re<:IP bOl· 
receptácu1os, cajas, latas, :=:bol· 
sas paqueti.'S, empaques, f . 
tos' y envoltor_ios que los cgrabon~ 
por medio de Impresiones, refie9S. 
etiquetas. marbete:'. placas. las gt,.s 
estampados, estareidos, y "::nte acos
formas y modos gen<"ralm 
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Viene de la la página 

EJ Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la 
RePública, 

Guillenno López Rodezno 

El Secretario de Eslado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 

Andrés Alva.rado Puerto 

El Secretario de Estad.o en los Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública, 

Raúl Galo 'Soto 

La Secretaria de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

Tola B. de GüeD 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía, 

Rubén Mondragón Carrasco 

El Secretario de Estado en los pespachos de Hacienda y Crédito Público, 

Efio Ynestrom M. 

El Secretario de Estaao en Jos ·Despachos de Comunicaciones y 
Transporte, 

Roberto Cantero Rodrígnez 

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras Públicas y 
Urbanismo, 

Jorge Augusto Valle 

El Encargado de la Secretaria de Estado en los Despachos de Salud 
Pública y Asistencia Social, 

Carlos Pineda 

El Encargado de la Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo 
y Previsión Social, 

Orlando Pineda C. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla Idláquez 

tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agre
pn los demás documentos de ley.
'l'egucigalpa, D. C., veintinueve de fe
brero de mil =vecientos setenta y 
dPB.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
11e pone en conoclm.lento del público 
liiU'a los efectos de ley.-Tegnclgal
l'á. D. C., 15 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Re&istrador. 

li, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Reg;strador de Pa
tentes y Marcas de ·Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con feeha quince de 
marzo del presente año, se admitió 
la_ solicitud que dice: "Registro y de
posito de una marca de fáhrica.
Poder Ejecutivo.-8ecretaria de Eco
nomía.-En representación de la 
llO!npaiiía Europharma Intematio
na~. Inc.. una sociedad organizada y 
~te conforme a las leyes de la 
·~l"'.blica de Panamá, manufacture-
1'08, Jndustriales y comerciantea, do-

miclliados en Calle Venezuela N• 1, 
Esquina, Vía España, en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el. registro y 
depósito de la marca de fábrica deno
minada: 

DIAPASON 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 164.476, del 
14 de octubre de 1970, de la Direc
ción General de la Propiedad Indus
trial de la Secretaria de Industria y 
Comercio de México, marca que sin 
distinción de tamaño, oolor o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge en general medicinas, preparacio
nes farmacéuticas y productos quími
cos de todas clases. marca que se 
aplica o fija a los artfculos y produc
tos mismos, o a Jos envases, recipien
tes, receptáculos, cajaa, lataa, sacos, 
bolsas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra· 
bados, etiquetaa, ID8l"betes, placas, 

relieves, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veintinueve 
de febrero de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo. 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 15 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósíto de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomia.-En representación de la 
compañía Europharma Intematio
nal, Inc., una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
Repúbli.ca de Panamá, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Calle Venezuela N' 1, 
Esqnina, Vía España, en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica deno
minada: 

GYNEURO 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de r e g i s t r o 
N• 161.340, del14 de octubre de 1970, 
de la Dirección General de la Propie
dad Industrial de la Secretaría de In
dustria y .Comercio de México, marca 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingue 
y protege en general medicinas, pre
paraciones farmacéuticas y productos 
químicos de todas clases, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a liOs envases, reci
pientea, receptáculos, cajas, latas, sa
cos, bolsas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que Jou 
contienen, por medio de impresiones. 
grabados, etiquetaa, marbetea, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan Jos demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 
veintinueve de febrero de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
marzo de 1972. 

A<lán López Pift.-da, 
Regi!lttulor. 

5, 15 y 25 A. 72. 
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CERTIFICACION cial NUMASCA COSMETIC DIVISION OF NEW YO 
PENCIL CO., y que ha pagado el impuesto legal corres! 
diente. -

El infrascrito, Director General de F.conomía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice : 

"RESOLUCION N• 305b.-SECRETARIA DE ECO
NOJ41A.-Tegueigalpa, D. C., veintidós de marzo de mil 
novecientos setenta y dos. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de con•~· • 
dad con Jo establecido en los ArticulOB 1', 2- y 3• d:.."!'" 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• ~---:' 
tido el 8 de ottubre de 1970, ' eaq.. 

RE S U EL V E: 
VISTA : Para resolver la solicitud que con fecha vein

tiuno de marzo de mil novecientos setenta y dos, elevó a la 
Secretaria de Economía, el Abogado ROLANDO E. SOTO, 
en su condición de Apodera.do dE' AGENCIA ALBERTO 
QUAN RODRIGUEZ, con domicilio en Tegucigalpa, D. C., 
contraída a pedir se le otorgue a su mandante LiC!lllCia 
como Representante con jurisdicción en todo el territorio 
nacional, de la Casa Comercial NUMASCA COSMETIC 
DIVISION OF NEW YORK PENCJL CO., con domicilio en 
New York, EUA, que actúa permanentemente como Repre
sentante de compras o de ventas de la misma, colocando 
órdenes de compra o de venta directamente a las firmas 
importadoras o exportadoras locales sobre la base de comi
sión o porcentaje de los artículos siguientes: cosméticos 
Nu-masca. 

Conceder Licencia a: AGENCIA ALBERTO QUAN Ro.. 
DRlGUEZ, como Representante de la Casa CotnerciaJ NtJ_ 
MASCA COSMETIC DIVISION OF NEW YORK PENCIL 
CO., de los servicios o artículos que se detallan en el pfeáat. 
bulo de esta Resolución. Publiquese esta Resolución en el 
Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta del interesado y 
a la presentación del ejemplar en que se haga la publicalliÓn, 
inscríbase en el Registro que aJ efecto lleva la Dirección 
General de Economía y Comercio, y extiéndase aJ intereaado 
el Carnet de Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE.
RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Econo
mía". 

RESULTA: Que d interesado acompañó carta del seis 
de abril de mil novecientos. sesenta y nueve, en la que se 
reconoce a la Agencia Alberto Quan Rodriguez como Repre
sentante de la Casa Numasca, considerándose por tiempo 
indefinido. 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veinticuatro di&& 
del mes de marzo de mil novecientos setenta y dos. 

BESSY P. DE .JEMIO, 
Sub-Directora. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todo~ 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Representante de la Casa Comer-

¡f) BESSY P. DE JEMIO. Hay un sello q11e dice: Direc
ción General de Economía y Comercio.-República de Hon
duras. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: qUe con fecha quince de 
marzo del presente año, se admitio 
la solicitud que dice: "Regiatro y de· 
pósito de una marca de fábrica.-
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomia.-En representación de la 
compañia Europharma Internatio
nal, Inc.. una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
República de Panamá, mannfactu:re
ros, industriales y comerciantes, do· 
miciliados en Calle Venezuela N• 1, 
Esquina, Vía España. en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa. Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica deno
minada: 

EUROPIRET 
palabra, según el clisé y conform•' 
al adjunto certificado de r e g i s t r o 
N' 161.339, del 14 de oetubre de 1970, 
de la Dirección General de la Propie
dad Industrial de la Secretaria d" 
Industria y Comercio de México, mar
ca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege en general, medici
nas, preparaciones farmacéuticas y 
productos químicos de todas clases, 
marca que se aplica o fija a los ar
ticulOB y productos mismos, o a los 
envases, ~iplentes. receptáculoR, 

cajas, latas, sacos, bolsas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves. estampa
dos, estarcidos, y en las otras fonnas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa. D. C., veintinueve dE' febrero de 
mil noveeieotns setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para lo> 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 
15 de marzo de 1972. 

~O~n l.ópf'z Pinf'rla. 
RP!!i~trad()r. 

5. 15 y 25 A. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito Secretario del Jm
~ado de Letras.' del deparameuto de 
Lempira, al público en general, hace 
saber: que este Juzgado de Letras. 
con fecha dos dE'· marzo del corriente 
año, declaró a Juan Ramón v Morí~ 
Agustina Melgar. mayores de edarl. 
casados, trabajador agrícola el pri· 
mero, de oficios domésticos la se
gunda, hondureños, v vecinos de Co
lolaca, en este departamento. herede
ros ab intestato, de su madre legitima 
Croz Melgar v. de Melgar, y les con
cedió . la _posesión ~fectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otrcs h<'-

rederos de igual o mejor derecho. Ar
ticulo 1043 del Código de Procedi
mientos.-Dracias, Lempira, 20 de 
marzo de 1972. 

E. Hércules R. 
Secretario. 

( f) E. Hércules R. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras".-Gracias. 
Lempira.-Honduras. · 

5 A. 72. 

El infrascrito Secretario del Juz
~ado de Letras, 'del departamento de 
Lempira al público en general, haee 
saber: que este Juz~ COl!, f~ 
ocho de marzo del cornente ano, dil:
tó sentencia declarando a: Fausto Jo
sé de Jesús Molina, !llayor de edad. 
casado labrador, hondureño, Y v~•
no del' Municipio de San Sebastián. 
en este departamento, heredero •!> 
intestato de su difunto padre leg•
timo el señor Alberto Molina, Y 1: 
conc€dió la posesión ~f~tiva de d~ 
cha herencia, sin perJUICIO de otro 
herederos de igual o mejor derecho. 
Articulo 1043 del Código ~e Procedj; 
mientos.-Gracias, Lemp1ra, 20 
marzo de 1972. 

E. Hércules R., 
Secretario. 

(f) E. Hércules R. Hay un se!~ 
dice: "Juzgado de Letras.-G · 
departamento de Lernp.ira.-Hondu-

ras". 
5 A. 72. 
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CERTIFICACJON Numasca Cosmetic División of New York Pencil Co., y que 
ha pagado el impuesto legal correspondiente. 

, El infrascrito, Director General de Economía y Comer-
. -~~· la Resolución que dice: CI),.,.,.. .... -

"JtESSLUCION N• 306b.-SECRETARIA DE ECONO
JIIA.-TegUcigalpa, D. C., veintidós de marzo de mí! nove
tlelltos setenta y dos. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2•, 3• y &> y demáA 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo No 50. emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE S UE LVE: 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha vein
liuDO de marzo de mil novecientos setenta y dos, elevó a la 
aeeretaria de Economía, el Ahogado ROLANDO E. SOTO, 

Bll condición de Apoderado de AGENCIA ALBERTO 
~ RODRIGUEZ, con domicilio en Tegucigalpa, D. C., 
cóatraida a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
~or con jurisdicción en todo el teni.torio nacional, 
.. la Casa Comercial NUMASCA COSMETIC DIVISION OF zu:w YORK PENCIL CO., con domicilio en New York, 
BV'A. que tiene a su cargo real y efectivamente la distribu
ei6a. en forma permanente, sobre la base de comisión o 
pci'CCDtaje de los artículos siguientes: cosméticos Nu-masca. 

Conceder Licencia a: AGENCIA ALBERTO QUAN 
RODRIGUEZ, como Distribuidor de la Casa Comercial 
NUMASCA COSMETIC DIVISION OF NEW YORK PEN
CIL CO., de los servicios o articulos que se detallan en el 
preámbulo de esta Resolución. Publíquese esta Resolución en 
el Diario Oficial "L AGACETA", por cuenta del interesado, 
y a la presentación del ejemplar en que se haga la publícaci6n, 
inscnoase en el Registro que al efecto lleva la Dirección 
General de Economía y Comercio, y extiéndase al interesado 
el Carnet de Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE.
RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Econo
mía". 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta del cinco 
• junio de mil novecientos sesenta y ocho, otorgándole la 
Cua Numasca a la Agencia Alberto Quan Rodriguez, consi
derándose por tiempo indefinido. 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veinticinco días 
del mea de marzo de mil novecientos setenta y dos. 

BESSY P. DE JEMJO, 
Sub-Directora. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
bl requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor de la Casa Comercial 

(f) BESSY P. DE JEMIO. Hay un sello que dljle: 
!Dirección General de Economía y Co1hercio.-Repúblíca de 
Honduras. 

Tl'l ULO SUPLETORIO 

El Infrascrito Secretario del J uz
gado de Letras, 'del departamento de 
Lempira, al público en general, y pa
ra los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha catorce de marzo del co
rriente año, Manuel Rodrlguez, ma
yor de edad, casado, labrador, hOIIl
dureiio y vecino del municipio de 
Talgua en este departamento, soli
citó TÍtulo Supletorio del siguien~e 
lmnueble: 1•-Un lote de terreno, s:
to en el lugar llamado ''Vegas Del 
Caspa" con una capacidad de nueve manza.;.,. de extensión superÍI.cial, 
cercado de alambre cimiento y piña, 
cultivado con zacate artificial. caña 
de azúcar y guineos ; dentro de este 
lote de terreno, tengo mi casa de ha
bitación, de diez varas de largo por 
seis de ancho, con su respectivo co
!Tedor, de tres varas de anoho por 
el largo de la casa, cubierta de teja, 
)laredCR de adobe. teniendo toda la 
prop'edad, los limites siguientes: al 
Norte, limita con el camino real que 
conduce a Talgua; al Sur, con pro
Jliedad de don Rodrigo Góme-;o:: al 
Este, con Rio Cospa; y, al Occidente, 
c:on proPiedad de Feliclano Vásquez, 
calle pública de por medio. Valorada 
esta propiedad en Dos M"tl LemJ)iras. 
Otro lote de terreno, de veintiocho 
lllanzanas y media de extensión su
Jleficlal. sitUado en el lugar llamado 
"auertas", a la ma.rgei¡ derecha del 
llto H'gllito. amurallado de cimiento 
Y eerco natural, cultivado en parte 
de zacate artificial, con los limites si
Ridentea: al Norte limita con el Rio 
lllcWto; al Sur, ~D propiedad de 

Francisco Perdomo; al Este, campo 
libre; y, al Oeste, con el mismo te
rreno de don Faru:isco Perdomo. Otro 
lote de terreno de cuatro manz-anas 
de extensión superficial, amurallado 
de alambre de púa y cimiento, culti· 
vado de café, piña y guineo, con los 
limites siguientes: al Este, el mismo 
camino real; y, al Oeste, propiedad 
de Lucio Méndez, terreno situado en 
el lugar llamdo "Caonsincamon". 
Otro lote de terreno, de siete manza
nas de extensión superficial, situado 
el lugar llamado "Cansincamon". 
a=rallado de alambre, cimiento y 
zanjo, cultivado en parte de zacate 
artificial y con los rumbos siguien
tes: al Norte, camino real que con
duCe a Las Flores, lo mismo al Este: 
al Sur, propiedad del compareciente: 
antes de Pedro Alberto; y, al Oeste, 
campo libre. La propiedad llamada 
"Huertas" la estimo en la suma df> 
Dos Mil Lempiras y las dos descri
tas en "Cansincamon'', las estimo 
así: la primera de cuatro manzanas, 
en Cuatrocientos Lemp:ras y la segun
da <!e siete manzanas en Setec'entos 
Lempiras; Otro lote de terreno de 
doce manzanas de extensión super
ficial, situado en el lu~ llamado 
Cansincamon, amurallado de zanjo, 
cimiento y alambre de púa. cultivado 
en parte de zacate &rtificial y caña 
de aZÚI'.ar, con loe limítes siguientes: 
al Norte, propiedad de José Eugenio 
Alberto· al Sur, propiedad del solici
tante y' de Gustavo López; al Este. 
propiedad de José Eugenio Alberto; 
y, al Oeste, con propiedad de Grega
rio Alberto, propiedad que la EIIUmo 
en la suma de Mil Lempiras. Para 

acreditar la propiedad de los terre
nos descritos, propuso la informa
ción de los testig!OS : Francisco Per
domo Hernández, Marcos Perdomo 
Hemández y Simón Caballero, todos 
mayores de edad, propietarios de bie
nes ralees y vecinos del municipio de 
Talgua.-Grac!as, 17 de marzo de 
1972. 

E.Héreulea R., 

Secretario. 

(f) E. Hércules R. Hay un aello que 
dice: "Juzgado de Letras.-Gracias, 
departamento de Lemplra.-Hondu
ras". 

5 A., 5 M. y 5 J. 72. 

Nota de la Administración 
Los origillales que se en. 

vien para publicane en LA 

GACETA, deben eslar escritor 

por UD solo freme y, d poa
blefaereamáqaina. 

U DIRECCION 
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POIIR EJEcunvo 
Educación Pública 

Concluye el Acuerdo :-./9 4285 

1 Div. de Educ. ComercUJ. 

• . Nociones de Socwwgía, Profesores ftéc
tor Manuel Rubí y Zulema Ewans. 

1 y ll C.C.C.G • . 

Educación Moral y Cívica, Profesoras 
Sor Judith Elisondo y Josefina Figuerea. 

1 Div. de Educ. ComercUJ. 

Contabilidad, Peritos Mercantiles Rodol· 
fo Urrutia y Gustavo Pavón. 

I, u r m c.c.c.c. 
Inglés, Profesoras Renata de Valle e lsa· 

bel de Díaz. 

1 y ll Div. de Educ. Normal 

Idioma Nacional, Profesoras Laura de 
Sagastume y Luz de López. 

1 

1 Div. de Educ. Comercial 

Idioma Nacional, Profesoras Luz de Ló
pez y Laura de Sagastume. 

ll Div. de Educ. Secundaria 

M~temáticas, Profesoras Adela Escobar y 
Estela de Vidaurreta. 

1, II y lll C.C.C.G. 

Educación Física y Deportes, Profesoras 
Luz de López y Sor Elisondo Judith. 

1 Div. de Educ. Secundaria 

Educación Física y Deportes, Profesoras 
Luz de López y Sor Judith Elisondo. 

ll Div. de Educación Moral 

Educación Física y Didáctica Especial, 
Profesores Luz de Lóp<'z y Sor Elisondo 
Judith. 

1, II y lll C.C.C.G. 

Idioma N<!cional, Profesoras Luz de Ló
pez y Laura de Sagastume. 

1 Div. de Educ. ComercUJ. 

Estadística, Profesora Estela de Vidau· 
rreta y Lic. Argentina Suazo. 

Examinadores Suplente& 

Prof. Estela de Vidaurreta 
Profa. Guadalupe de Campos 
P. l\f. Argentina Suazo 
Br. Héctor M. Rubí 
Sra. Ernestina de Mendoza 
Profa. Luz de López 
Profa. Julieta Pineda 
Br. Leonidas Morales · 

Br. Ana Lía Rodríguez 
Profa. Sor Elisondo Judith.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
df' Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 4286 

Comayagüela, D. C., 31 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar la Nómina de Examinadores 
que practicarán las Pruebas de Exámenes 
Extraordinarios en el Instituto Departa
mental "Manuel BonillaH, de la ciudad de 
La Ceiba, en la forma siguiente: 

EXAMENES ORDINARIOS EN MATE
RIAS RETRASADAS 

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL 

Primer Curso 

Estudios Sociales, Profesores Otilia Urhi· 
zo, Mario Lanza y Efraín Cárdenas. 

Ciencias Naturales, Profesores Alma R. 
de López, Arnulfo Agurcia y Ninfa de 
Agurcia. 

Segundo Curso 

Idioma Nacional, Profesores Amílcar Lo. 
zano, Ninfa de Agurcia y J. Joaquín Ma
yorga. 

Tercer Curso 

Idioma Nacional, Profesores Enrique 
Martínez, J. Joaquín Mayorga y Mario F. 
Lanza. 

Idioma Nacional, Profesores Arnulfo 
Agurcia, Mario Lanza y Enrique Martínez. 

Estudios Sociales, Profesores Ninfa de 
Agurcia, Baudilio Pineda y Mario Lanza. 

Matemáticas, Profesores Enrique Fonse
ca, Esther S. de Flores y Roberto Dip. 

CICLO DIVERSIFICADO. SECCJON 
NORMAL 

Primer Curso 

Matemáticas. ProfE:"rores Enrique Fonse
ca, Rubén Paz ~1. y ·Roberto Dip. 

Primer Curso de CC. LL. 

Física, Profesores Ernesto Galeas, Esther 
S de F1ores y Reinaldo Marino. 

Historia de Honduras v Centro América., 
Profesores Baudilio. Pineda h., Guillermo 
San Martín y Mario Lanza. 

EXAMEI\"ES EXTRAORDINARIOS 

OCLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL 

Primer Curso, Sección ".1' 

I~oma ~acional, Profesoras Irma S. 4t 
Aguilar, Nmfa de Agurcia y Emérita ti! 
González! 

Estudios Sociales, Profesores Otilia Ur. 
hizo, Guillermo San Martin y Baudilio Ji¡. 
neda. 

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Amparo L. de Ortiz, Nada Marina de Agui. 
lar y Arnulfo Agurcia. 

Ciencias Naturales, Profesores Ninfa de 
Agurcia, Reinaldo Marino y Arnulfo Agur
cia. 

Matemáticas, Profesores Esther S. de Flo. 
res, César Hernández y Alfonso Matute. 

Inglés, Profesoras Aurelia de Murlllo. 
Julio Fonseca e lrma de Aguilar. 

Educación Musical, Profesores J. Arman
do Rodríguez, Lulú José e lrma de Aguilar

Artes Plásticas, Profesores Ignacio Ur. 
hizo Vega, Blanca de Segovia y Maria L. de 
González T. 

Educación para el Hogar, Profesoras A u .. 
relia de Murillo, Ana Romelia de Cervante& 
y Ninfa de Agurcia. 

Primer Curso, Sección "B" 

Idioma Nacional, Profesores EfraíD Cár· 
denas, Romérita de González e Inna dlt 
Aguilar. 

Estudios Sociales, Profesores Guillermo 
San Martin, Eva de Masier y Otilia Urhizo.. 

Educación Moral y Cívica, Profeso,... 
Efraín Cárdenas, Angel F ortin y Nada M. 
de Aguilar. • 

Ciencias Naturales, Profesores Reinalcb 
Marino, Alma R. de López y Ninfa da 
Agurcia. 

Inglés, Profesores Aurelia de Murillo, Ju
lio F onseca e Ir m a de Aguilar. 

Matemáticas, Profesores Esther S. de
Flores, César Hernández y Alfonso Matute.. 

Educación Musical, Profesores J. A~ 
do Rodríguez, Lulú José y Aza de Gutié-
rrez. 

Artes Plásticas, Profesores Neptaly Mon: 
toya, María Luisa de González y Blanca de
Segovía. 

Artes Industriales, Profesores AmuH. 
Agurcia, Guillermo San Martín y J. A~ 
do Rodríguez. 

(Continuará) 
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